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En consecuencia los mencionados servicios valoraban que la gravedad del caso requería de una intervención desde 
otras instancias, entendiendo que dicha intervención no debía dilatarse en el tiempo.

A tales efectos, y con la finalidad de proseguir la tramitación de la queja nos dirigimos a la Delegación Territorial de In-
clusión Social, Juventud, Familias e igualdad de Sevilla, quien informó de que no constaba ningún expediente sobre el 
menor pero, a resultas de la información proporcionada por esta Institución, se había incoado un expediente de “infor-
mación previa” de cuyo resultado podrían derivar actuaciones en protección del menor de las previstas en el Protocolo 
de prevención del absentismo escolar.

Por nuestra parte, una vez salvada la descoordinación producida entre ambas administraciones, pudimos constatar las 
distintas actuaciones realizadas en el expediente de protección del menor, en el que participaba el correspondiente 
Equipo de Menores en coordinación con otras administraciones públicas y entidades privadas de ámbito social que 
eran conocedoras de la situación de la familia. 

Llegado el caso, en el supuesto de que los progenitores no colaborasen en corregir, tal como se habían comprometido, 
la conducta de absentismo escolar se podría llegar a adoptar medidas de mayor intensidad en protección del menor 
(queja 23/4157). 

2.1.3.2.3. Resoluciones de declaraciones de la situación de riesgo de una 
persona menor de edad

Las diversas situaciones que acabamos de describir en los apartados anteriores propician la intervención de los servicios 
sociales de zona, que prestan apoyo a la familia para ayudar a superar las carencias, deficiencias y comportamientos 
inadecuados que provocan la situación de riesgo en las personas menores de edad. 

Siendo así que, en más ocasiones de las deseables. la colaboración de familia puede no ser la adecuada o considerarse 
insuficiente, sin atender a las pautas marcadas y sin el compromiso y dedicación indispensable para obtener resultados 
significativos. Es por lo que se hace necesario ascender en un escalón de la intervención administrativa para proceder 
a la declaración formal de la situación de riesgo de la persona menor de edad.

Citemos algunos supuestos. Comenzamos por la ayuda solicitada por la tía de una menor ya que los padres de esta 
llevaban una vida desordenada, sin atender sus necesidades básicas, gastando los pocos ingresos que obtenían en 
satisfacer su adicción a las drogas y al alcohol. 

Tras recabar la colaboración de los servicios sociales de dicha localidad estos nos expresaron las dificultades que venían 
encontrando para intervenir en el caso, ya que la familia no había atendido a ninguno de sus requerimientos, al extremo 
de que no hubieran llegado a acudir a las citas que con muchas dificultades habían llegado a concertar.

En este contexto dirigimos a los servicios sociales de dicha localidad una Recomendación para que de persistir la situa-
ción de riesgo para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la familia para solventar su problemática, se 
acometan los trámites conducentes a la emisión de una resolución declarativa de su situación de riesgo, la cual deberá 
incluir el específico Plan de intervención familiar, con los compromisos y objetivos pertinentes (queja 22/2259).

Resaltamos asimismo la denuncia recibida por la situación de riesgo en que pudiera encontrarse un niña, de aproxima-
damente 2 años de edad, residente en Almería. Nuestro interlocutor relataba el contexto económico, social y familiar 
de un matrimonio joven, siendo ambos consumidores habituales de drogas y sustancias estupefacientes. Aún así, nos 
recalcó que no podía afirmar que causasen maltrato físico a la menor pero sí que el entorno en el que vivía no era el 
adecuado, siendo frecuente escuchar continuas riñas, con gritos y golpes, en el hogar familiar, que no reunía unas mí-
nimas condiciones de habitabilidad al tratarse de un garaje adaptado como vivienda. 

En el informe que recibimos de la administración local se relataban las distintas actuaciones realizadas por los servicios 
sociales municipales con el núcleo familiar. Concluía el informe señalando que en esos momentos, tras aplicar el ins-
trumento técnico “Valórame” se apreciaba una situación de “riesgo grave”, ya que se trataba de una pareja muy joven 
que se había visto superada por la temprana maternidad, y aunque mostraban factores de protección asociados a la 
crianza y cuidados de su hija, también existían elementos de riesgo, principalmente relacionados con la exposición a 
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situaciones de violencia intraconyugal unida a las graves dificultades personales que se perciben en la madre como 
reflejo del daño emocional derivado de los abusos sufridos en su preadolescencia. 

Por dicho motivo se expuso a ambos progenitores la gravedad de la situación, sus posibles consecuencias y se alcanzaron 
una serie de acuerdos y compromisos, con revisión semanal, de cuya evolución y resultados podrían derivar decisiones 
más o menos trascendentes en protección de la menor.

Una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecían en el caso no consideramos procedente entrar a va-
lorar el grado de acierto en las decisiones adoptadas por los servicios sociales que habían intervenido en el expediente, 
ni tampoco su criterio técnico. 

En cambio, sí consideramos oportuno resaltar la gravedad de los indicadores de riesgo detectados y contrastados por los 
servicios sociales municipales, al estar estos indicadores situados en la frontera entre las posibilidades de intervención 
en el propio medio social y familiar, y las que determinarían la separación de la niña de su familia, resultando, a nuestro 
juicio, contradictorio que encontrándonos en esta situación, y ante la falta de actitud decidida de la familia para solven-
tar sus problemas y los escasos resultados obtenidos, no se hubiera dado un paso más promoviendo una resolución 
administrativa que formalizase esta situación de riesgo y dotase de garantías procedimentales y seguridad jurídica a las 
intervenciones de las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, familia y menor).

Por ello que dirigimos una Recomendación al Ayuntamiento de Almería para que de persistir la situación de grave ries-
go para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la familia para solventar su problemática, se acometan 
los trámites conducentes a la emisión de una resolución declarativa de la situación de riesgo, la cual deberá incluir el 
específico Plan de intervención familiar, con los compromisos y objetivos pertinentes (Queja 24/5225).

2.1.3.2.4. Maltrato infantil 

El artículo 10 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, obliga a las Administraciones 
públicas de Andalucía a proteger a las personas menores de edad frente a cualquier forma de violencia, debiendo 
entenderse como violencia el maltrato físico, psicológico o emocional, los castigos físicos, humillantes o denigrantes, 
el descuido o trato negligente, las amenazas, injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia sexual, la co-
rrupción, la pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual, el ciberacoso, la violencia de género, la 
mutilación genital, la trata de seres humanos con cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso 
no solicitado a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados, así como la presencia de cualquier 
comportamiento violento en su ámbito familiar.

Para la detección e intervención en las situaciones señaladas anteriormente, la citada ley prevé que se establezcan me-
canismos de coordinación, especialmente en los sectores sanitarios, educativos y de servicios sociales, cuya colaboración 
y coordinación habrá de proporcionar una actuación eficaz en los ámbitos de la prevención, detección precoz, atención 
integral inmediata y reparación frente a la violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

Son muchas las denuncias recibidas que relatan episodios de maltrato a personas menores de edad. Tras registrar 
dichas denuncias y, salvo que valoráramos que carecen en absoluto de elementos de verosimilitud, solicitamos la colabo-
ración de las autoridades competentes para que, conforme a sus competencias, emprendan una labor de investigación 
que aclare los hechos y, en su caso, determine la adopción de medidas en protección del menor.

Cada caso que llega a la Institución tiene su singularidad, muchas de ellas con componente sexual. Como ejem-
plo aludimos a la denuncia de la madre de una menor que solicitaba nuestra intervención en relación con los abusos 
sexuales de que estaría siendo víctima su hija, de 6 años de edad. Nos decía que dichos abusos se estaban produciendo 
en el contexto privado del domicilio paterno, mientras este ejerce el derecho de visitas establecido por el juzgado. Los 
abusos sexuales consistirían en la captación de fotografías de las partes íntimas de la niña, ello unido a tocamientos 
de sus genitales con la excusa de extremar su higiene, a pesar de que en esos momentos la menor había alcanzado 
madurez y autonomía suficientes para realizar por si misma su higiene íntima sin necesidad de ayuda. 

La madre reforzaba su denuncia con las declaraciones de la niña realizadas en un informe de Unidad de Valoración 
Integral de Violencia de Género (UVIVG), verbalizando que “no le gusta” que la limpien y que en el cuarto de baño del 
padre están instaladas cámaras tanto encima del espejo como junto al inodoro. 

https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-a-la-administracion-que-actue-ante-la-situacion-de-riesgo-de-una-nina
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